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Ki la Admlnlelraelón d»l Bo l it ín , «tu 
n h iMpranta de la Caea-Hoapieio de Miaer!- 
eenUa.

Lu inacripcionea de luara podría hacere* 
reultiendo en Importe en libranxa del Teioq» 
»letra de ttcil cobro.

XI pago de ia euacripolbr adelantado.
laeorreepondencla ae remitir* franquearte 

i. Gerente de dicha imprente.

«¡6, >1I1Í«Í1486.—mUHJSM *6

^03 edictos y annncíoe obllgadco a! pa<y d 
aserción, 85 cíntínoa de peseta por línea.

Laa reciateacíonee do números ae harán dan- 
‘ro de loe cuatro dlae Inmediatos á ia fecha de 
‘se que w reclamen; pasados ástoa, ¿a Admlnla- 
^uciín sólo dará los números, previo e! pa^e, 
el precio de venta.

Números sueltos, » aántl» os de peseta 
da eno.

MiM ÜFICÍAL
M LA PRíltmClA í«B U8A6eti

e«fe PERIÓDICO CE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO L0« ObWUeOO»

'•■•bliran en ia #eutnau

SetaÍO/iai» *•a .Pro*al<*et6n,si en ellas aere dispusiese etra 
ki dt.ní?i .

W d. d,! Gobierno son obligatorias para U capi- 
-Ude cn^ ní<la desde que se nublican ofleJslmente en ella, y 

"“O días deaDa** oara loa dee»*s cnablne da la Mienta

ÜEmediatamont» que los Sree ¿¡saldes y Secretatios r^Li»

*,er,Ur,<” «idarán, bajo su más estrecha respsasa-

PARTE OFICIAL
‘'RESIDENCIA DEL COSSEJO QE ISIIfISTRiJS

Loliti' aa Angusta Madre la Reina 
mañana an& 0rÍ8t,iua (q. D. g.), que llegaron en la 
dad a i ae ayer á esta Corte, continúan sin nove- 

sa importante salud.
^enefi0i0 disfrutan en esta Corte las 

Personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 13 Marzo 1906 .

^.SECCION PRIMERA
M|N1STer io  de hac ienda

^SOR-Pi. E"CS,C1™
Bu *Oa Dre ‘ 1 aamento constante y extraordinario 
i6 Cotizan?A°8^e 108 tr’S°8 J harinas que las notas 

y la i°o de merCados reguladores refleja- 
t6u aporte ?enoia desfavorable que la carestía de 
?6r en ei artícalos de consumo podía ejer- 
^^ieroM T. de las subsistencias públicas, 
01^n de dieb $ rekaja de los derechos de importa
n ^fWnenf S meroancías en la cuantía señalada 
j68PUé8 en ie-Dn *a ley de 14 de Marzo de 1904 y 
n teridinána decreto de 6 de Abril de 1905, . uaQdos0 ¿ iQ . .. . . ’
el a 6 re8tabl ' a Vez eu aml3aH disposiciones 
de rauoel vi 60eriau 1°H derechos consignados en 
¡oeaoeiidiesenOUaudo los precios délos trigos 
lid ^r^dos p6 Peahtas los 100 kilogramos en 

’^l^mauo ^dadores, ó sea eu los de Vallado-
i Zamora, Falencia y Burgos,

Las notas de cotización de los aludidos mercados 
dan para cada 100 kilogramos de trigo un precio 
medio en el mes de Febrero último de 26 pesetas 
68 céntimos, y por lo tanto, de conformidad con 
las disposiciones ya citadas, deben restablecerse 
para los trigos y sus harinas los derechos señalados 
en el Arancel vigente.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Marzo de 1906.—Señor.— A los 
reales pies de V. M., Amos Salvador.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer- 

' do con el Consejo de Ministros,
i Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se restablecen los derechos de im
portación señalados para los trigos y sus harinas en 
las partidas 332 y 333 de los vigentes Aranceles 
de Aduanas.

Art. 2.° El aumento de derechos no se aplicará, 
á los trigos y harinas que, con conocimiento direc
to ó comprendidos en manifiesto visado por el Cón- 

t sul de España, hayan sido expedidos desde puer
tos extranjeros para la Península é islas Baleares 
hasta el día inclusive de la publicación de este de
creto, ni ¿ los que estén disfrutando almacenaje ó 
pendientes de despacho, ni á los que, entrando en 
depósito, se declaren para consumo dentro del pla
zo de cinco días, á contar desde dicha publicación.

Art. 3.® El Ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones oportunas para el cumplimiento de 
este decreto.
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Dado en San Sebastián á siete de Marzo de mil 
novecientos seis.—Alfonso.—El Ministro de Ha- 
•ienda, Amos Salvador.

(Gaceta 9 Marzo 1906).
1 ♦

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el modelo de papeleta talonaria 

y numerada que ¡a Sooiedad Española de Hidrolo-
Médica formula á los efectos de ios párrafos 

3.® y 6.° de la Real orden de 31 de Julio último, 
según se interesó por esa Inspección general en 
arden de 12 de Octubre próximo pasado:

Resultando que el Presidente de la mencionada 
Sooiedad, al remitir el referido modelo, manifiesta 
que no es necesario formular el del libro copiador 
oficia! y de legislación especial del establecimiento 
respectivo que prescribe la regla 8.a del art. 57 del 
Reglamento de baños, por ser el común y ordina
rio de este servicio en las oficinas del Estado:

Resultando que el modelo de papeleta para la 
prescripción de las aguas, es talonario y foliado y 
comprende todos los extremos necesarios para la 
ejecución del servicio, tanto en lo que afecta al 
uso de las aguas por los enfermos como á las exi
gencias de la estadística que los Médicos directo
res están encargados de formar:

Visto el art. 174 de la Instrucción general de 
Sanidad; el párrafo 3.° del 175 de la misma, refor
mado por Real decreto de 2 de Marzo último; el 
Reglamento de baños, y la Real orden de 31 de 
Julio último:

Considerando que el uso por los Médicos direc
tores de papeletas talonarias y foliadas para la 
prescripción de las aguas minero-medicinales no 
sólo facilitará el cumplimiento en su caso del pá
rrafo 3.°, art. 175, reformado, de ia Instrucción 
general de Sanidad, en cuanto exige la rigurosa 
exactitud de las estadísticas de concurrencia á los 
balnearios, y pena al Médico director que faltase 
á la verdad al redactarlas, sino que constituirá ade
más una eficaz garantía de los intereses públicos 
en su aspecto fiscal:

Considerando que el modelo de papeleta pro
puesto por la Sociedad Española de Hidrología 
Médica satisface en su generalidad las exigencias 
reg amentarías, y debe por tanto imponerse como 
único admisible para autorizar el uso de las aguas 
en todos los balnearios declarados de utilidad pú
blica, según dispuso la R*al orden de 31 de Julio 
último, dándole en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de las provincias la necesaria publi
cidad:

Considerando que la casilla que se detalla en la 
parte talonaria de la papeleta propuesta con el 
epígrafe «Antecedentes y diagnóstico» es conve
niente, porque procurará una suma apreciable de 
datos para redactar la estadística médica, sin difi
cultar en lo más mínimo el cumplimiento estricto 
por los Médicos directores de las prescripciones 
del art. 174 de la Instrucción general de Sanidad, 
pues que habrá de llenarse con los antecedentes, 
sean los que quieran, que suministre el enfermo 
en el acto de presentar el plan para uso de las 
aguas formulado por su Médico, para oanjaarle,

sin excusa, por la papeleta reglamentaria, y sin 
necesidad de sujetarse á reconocimiento:

Considerando que para dar mayores garantías á 
las papeletas mencionadas convendrá que forme 
libro con numeración correlativa, y que se autori
ce cada una de ellas con el sello del Gobierno civil 
donde radique el balneario en que haya de utili
zarse; y

Considerando que el uso exclusivo de la papele
ta referida no obsta para que se anoten en la mil- 
ma prescripción del Facultativo que hubiese sido 
consultado por el enfermo las observaciones que 
al Médico director le sugiera su celo, según pres
cribe el art. 174 citado, ni para que se lleva el libro 
copiador que determina la regla 8.a del artículo 
57 del Reglamento de baños;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por convenien
te disponer:

l .° Que se apruebe la papeleta talonaria y fo
liada propuesta por la Sociedad Española de Hidro
logía Médica, imponiéndola en cumplimiento deis 
Real orden 31 de Julio último, como la única qo® 
puedan expedir en lo sucesivo los Médicos direc
tores en propiedad, habilitados ó interinos, p»rl 
autorizar el uso de las aguas minero-medioinaleif 
no produciendo efecto alguno reglamentario oua ■ 
quiera otra que no se ajuste al expresado modelo.

2 .° Qae se inserte en la Gaceta de Madrid y eD 
los Boletines Oficiales de las provincias la pape‘e 4 
referida para que puedan los Médicos director, 
adquirir las que juzguen necesarias donde les p» 
reciere más conveniente, siempre que formen H 
con numeración correlativa.

3 .® Que para que pueda producir e^e, 0^, 
mencionada papeleta sea necesario que este » 
rizada con el sello del Gobierno civil de la pr0 . 
cia donde radique el balneario en que haya de 
lizarse, á cuyo efecto deberán presentarla8^^ 
consideren necesarias para el servicio dura 
temporada en tiempo hábil en el Gobierno 
referido. , je[

4 .° Que en los casos en que por la ®Po0^rec- 
nombramiento del Médico director para la 
oión de un balneario no hubiera podido Pr,e8ee| |í- 
al Gobierno civil con la necesaria antelauion^ggi 
bro de papeleta, se reclame provisional
lio de la Alcaldía á que pertenezca el nobet* 
sin perjuicio de solicitar el del expresado 
nador para las que no sean de momento ne 
utilizar. - los Pr0'

5 .° Que se prohíba terminantemente a diente8 
pietarios de establecimientos y á sus depe11 
que suministren las aguas cuyo uso no n 
autorizado por papeleta que carezca de 1 
ciones que quedan expuestas. Es igual meo 
luutad de S. M. que se den las gracias en 
Nombre á ia Sociedad Española de H1 
Médica por la actividad y acierto con qn^ or(jen 
ouado la consulta que se interesó por 
de 31 de Julio último. oo*1^1

De Real orden lo digo á V. I. pArft ¿ íO0' 
miento y efectos consigientes. Dios ^ebrir3 
tra ilustríeima muchos años. Madrid 2o r¿í 
de 1906.—Romanoues.—Sr. Inspector g 
Sanidad. (^6)-

(Gaceta L* MarZ°
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___ SECCION SEGUNDA 
isroe ra s iu j r o v ma  os u u s q z a

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Síes. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de Juan López Lázaro, desaparecido de la casa de 
su fami-ia, en el pueblo de Lechón, el día 3 de Fe
brero último, cuyas señas son: de cuarenta y cinco 
años de edad, estatura regular, cara delgada lam
piña, no tiene dientes, es farfalloso y anda con di
ficultad, viste boina, chaqueta, chaleco y pantalón 
de pana rayada de color, elástico encarnado y al
pargatas abiertas con capellada ancha. De ser habi
do lo pondrán á disposición del Alcalde de Lechón.

Zaragoza 14 de Marzo de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.______________  

^^^SECCioN
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIBCULAB
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Febrero úl
timo, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

Ración de pan....................... 0‘20
Idem de cebada..................... 0‘94
Idem de paja.......................... 0‘36
Litro de aceite....................... 1‘17
Idem de vino.......................... 0‘25
Kilogramo de carnero...., 240
Idem de carbón.................... 042
Idem de leña........................... O‘Q6

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 28 de Febrero de 1906.—El Vicepre
sidente, Julio Blasco.—Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, José Vidal.—El Co
misario de Guerra, Enrique Díaz.

^SEUUION QUINTA ~~
Ayuntamiento de la S. B. y H. B. Ciudad de barago».
Habiendo acordado este Ayuntamiento la insta

lación de un nuevo Fielato de consumos en el tér
mino del Arrabal, junto al camino del Puente del 
Gallego, en un punto próximo al que desde dicha 
carretera se dirige al puente de hierro de Nuestra 
Señora del Pilar, se abre un concurso público para 
que durante un plazo de treinta días, que termina
rán en 19 de Abril próximo, á hora de las trece, se 
presenten proposiciones por ios dueños que quieran 
enajenarlos para dicho objeto.

Los terrenos deberán tener una superficie de 880

á 450 metros cuadrados y las proposiciones, en plie* 
gos cerrados, deberán entregarse en la SecreUrú 
municipal, indicando en ellas la situación de la fin
ca y el precio de la misma.

Zaragi.za 13 de Marzo de 1906.—El Presidente, 
F. Cerrada.—Por acuerdo de su 8. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANOFA

Zaragoza.—Pilar.
El Sr. Juez do instrucción del distrito del 

de esta ciudad, por providencia de hoy, distad» 
en causa sobre lesiones que D.* Francisca Pasonal 
Fuertes se produjo Casualmente al caerse en loi 
escalones de entrada al templo de La Seo, sóbrelas 
doce del día veintiocho de Febrero último, ha acor
dado se cite mediante la presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á «e- 
ñoras, cuyos nombres se desconocen, y que seguí 
refiere la lesionada le auxiliaron en el momento di 
ocurrir el suceso y le acompañaron después á sB 
domicilio, para que en término de cinco días, con
tados desde el siguiente al de Ja inserción de 'a 
presente, comparezcan ante este Juzgado, sito ot
ile de la Democracia, número sesenta y cuatro,* 
fin de prestar declaración en la mencionada can9*! 
bajo apercibimiento de que si no comparecen 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. .

• Zaragoza diez de Marzo de mil novecientos seil* 
—El Escribano, P. O. de D. Romualdo PSrawOi 
Cándido Arregui, oficial habilitado.

Cédula de emplazamiento. . .
Por providencia dictada en este día por e* 

Juez de instrucción del distrito del Pilar de ei ‘ 
capital, en la causa que en el mismo se sig»^00^ 
tra Federico Valch Martínez, domiciliado en 
ciudad, sobre hurto de dos paraguas, se ha ao®r ‘ 
do emplazar a dicho prcesado para que en el 
mino de diez días comparezca ante la Aadieu0^ 
provincial de esta ciudad, por haberse diotado 
la referida causa el auto de conclusión desn03^ 1 
cuya parte dispositiva dice así: re.

«Se declara terminado el sumario en *8 ” 
sente causo, que se remitirá á la Exorna. Audien 
provincial de esta ciudad; póngase este aat°eD3. 
conocimiento del M. I. Sr. Fiscal de la mi*038', eí( 
plazándose al procesado Federico Valch 
el cual será citado por el Alguacil de servic^iT^. 
menee en Secretaría de Gobierno los datos poD 
ticos necesarios. Así lo proveyó y firma el 8^ 
Isidro Liesa Puyuelo, Juez de Instrucción 
trito al principio nombrado, de que doy fe-"^ 
Liesa.—Angel Arnau. - ¿o-

Y siendo desconocido el actual
micilio del referido procesado, se le 0a1 P eD el 
medio de la presente cédula que se in8PI'^r■¿ydo*, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, aper0, jentro 
que si no comparece ante aquel Tribunal 
del plazo expresado le parará el perjaid0 
hubiere lugar con arreglo á la Ley. ArníH-

Zaragoza 8 de Marzo de 1906,—Ai^^S-/^
IMPRENTA DEL HOSPIG10
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